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El preseoce ensayo indaga la naruralcza de cierras creencias trascenden
tales (aunque no ncccsarumence sobrenaturales) eo las sociedades hiper· 
modernas y sus prácrios com:spondicnce's que poseen consecuencias di
rectas para su orden político y cívico, y que pueden englobarse en el 
ámbito de la religión civil. Se recogen las aportaciones precedentes sobre 
la cuestión, con el fin de elabqrar una teoría más plausible sobre sus acier
tos. La religión civil se entiende ante todo como aquella parte ritual y sim
bólica de las politeyas modernas que incluye un modo popular de conoci· 
miento del mundo compatible con el cientifismo predominante al tiempo 
que cumple varios de los requisitos emocionales de toda comunidad en el 
marco de la estructura democrática liberal y corporativa de nuestro 
tiempo. Se asume que la religión civil cumple también la perenne necesi
dad de sacralización de ciertos aspectos de l:i. vida social bajo condiciones 
de secularidad avanzada. Tras un análisis. sistemático de los rasgos elemen
tales de toda religión civil, el ensayo avanza la hipótesis de que ésta no es 
necesariamente antagónica a la mente analítica, racional y laica, sino que 
crea ciertas condiciones (en algunos casos señalados) en las que se fomenta 
el apoyo mutuo entre ambas esferas a través de su afinidad electiva. La re· 
ligión civil, en algunas de sus expresiones, podría formar parte de la lógica 
siruacional de la racionalidad. 

l. El imperativo religioso en la era moderna

¿Es necesaria la religión? Esta pregunta carece de sentido para las gentes re· 
ligiosas. Si la viven es evidente que han menester de ella. Lo tiene, en cambio, 
para el conjunto de nuestra sociedad, dadas sus peculiaridades. En otros tiem
pos, claro está, ni siquiera se formulaba. La cuestión, cuando surgía, era la de 
cuál era la religión necesaria o conveniente. Un mundo sin religión era impensa
ble. Hoy es, por el contrario, aparentemente posible. Tan es así que las socieda
des modernas pueden definirse precisamente como aquéllas que hacen plausible 
la pregunta sobre el sentido y la necesidad de la religión. La interrogación sobre 
las fuentes de la legitimación religiosa de nuestra vida y su mundo surge cuando 
dejan de manar o cuando aparentan hacerlo. 

A _nuestro mundo se le atribuyen rasgos de pronunciada secularización. Se 
suele dar por supuesto en algunos ambientes que la religión ya no es imprescin
dible o que puede confinarse a un haz periférico y deslabazado de feligresías, in-
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tegradas en iglesias, sectas, cultos y movimientos místicos, salvacionistas, mila
greros o de cualquier otra sobrenatural pretensión. Se supone asimismo que si 
la religión continúa siendo importante, en todo caso se ha privatizado, es decir, 
se ha refugiado en las conciencias de cada cual, fuera del alcance de la jurisdic
ción eclesiástica. Todo esto entraña suponer que, por primera vez en la historia, 
el orden institucional, político y clasista de una sociedad puede sostenerse sin 
una religión específica que vertebre lcis anhelos y temores de sus gentes, exor
cice sus culpas y establezca abiertamente sus derechos, deberes y privilegios. 

¿Merece la pena concurrir con esta opinión?, ¿la sustancian los hechos?, ¿es 
hoy innecesaria la presencia activa de un universo numinoso, acompañado de li
turgias y ritual? O, por el contrario, ¿sería acaso concebible que, bajo condicio
nes de hipermodernidad, fuera también precisa una esfera mírica trascendente 
así como un conjunto correspondiente de liturgias y piedades? Dicho de otro 
modo ¿es posible la coordinación totalmente laica y secular de conductas, inte
reses e identificaciones humanas que son, con frecuencia, antagónicas e incom
patibles entre sí? Finalmente, ¿es demasiado aventurado suponer que sin la di
mensión religiosa es imposible explicar la cohesión alcanzada por una sociedad 
como la nuestra, es decir, secularizada, heterogénea, tecnificada y poliárquica? 
Si la respuesta a la penúltima pregunta fuera negativa y a la última afirmativa 
sería necesario seguir postulando de algún modo la dimensión religiosa en el 
tiempo presente así como, por extensión, tal vez también en el previsiblemene 
venidero. En tal caso, �encillamente, habría que asumir la existencia de un au
téntico imperativo religioso en la vida social de la raza humana'. Ello no signi
fica más que admitir un supuesto general. Otro asunto es el de especificar las 
formas y procesos concretos con que en cada caso se manifiesta tal imperativo. 
Este ensayo, que se enfrenta con ciertos aspectos de sacralización de lo secular, 
asume con importantes matizaciones la existencia de ese imperativo. Las mati
zaciones provienen de que se asume también la posibilidad ( como veremos, sin 
contradicción) de un grado muy pronunciado de secularización y laicismo en 
ciertos individuos y hasta en zonas enteras de la sociedad. 

El estudio de los procesos entreverados que han constituido la espina dorsal 
de esa gran mudanza a la que con desaliño (y a falta de mejor vocablo) llamamos 
secularización ha sido fértil, aunque ha traído consigo no poca perplejidad. Así 
las enmiendas que los sociólogos e historiadores de la religión han impuesto a 
las ya obsoletas teorías de la secularización progresiva, inevitable y universal de 
la humanidad han dado sus frutos. Han aportado una cierta sobriedad al am
biente ideológicamente pesado en que se movía antaño el estudio de la religión 

I La aserción de lo que llamo imperativo religioso posee un considerable linaje teórico, que no 
se confina al legado comteano de la n:ligión de l'humanité, replanteado laicamente por Durkheim. 
Según Mircea Eliadc lo sagrado es un elemento esencial en la estructura de la conciencia humana. 
Aparte de otras y conocidas argumentaciones sociológicas parece que la neurología contemporá
nea abundaría en esta dirección. Es posible que la corteza cerebr:il contenga módulos que nos ha
gan «entender• lo que nos trasciende, domina o angustia a través de explicaciones asertivas unifica
das, de carácter numinoso (Cf. C. RivIERE y A. PIETTE, 1990, p. 7; ELIAOE citado en p. 16). 
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y de las creencias. Por fin nadie sostiene la secularización general simple y uní
voca como corolario al proceso de modernización'. Pocos arguyen aún que las 
fes sobrenaturales sean sólo reliquias del pretérito. (Mi misma referencia inicial 
a las sociedades altamente secularizadas sobreentiende que lo son sólo de modo 
relativo). Reconocer la vigencia de la religión no entraña negar los notorios re
trocesos sufridos por ella en ámbitos cruciales de la vida social. Como mínimo 
ha perdido el lugar cabal que ocupaba en el mundo preindustrial. En él la reli
gión no sólo atañía a las vivencias, hábitos y conciencia del hombre sino que, 
además, constituía la legitimación de la ley, el soporte de la autoridad y la expli
cación de la naturaleza de las cosas y los acontecimientos. Contra lo que suele 
pensarse la religión no explicaba, sino que era, el sentido de la vida. Lo es, aún, 
para lo que la poseen. 

El reflujo moderno de la religión ha desvelado un paisaje mucho más intrin
cado que el que podría haberse esperado. Pot lo pronto la separación, caracte
rísticamente occidental, entre iglesia y estado, no ha conducido al cese de la le
gitimación de éste por aquélla, o viceversa. Ni tampoco a una convivencia 

· indiferente entre ambos. La tercera posibilidad, la de la mutua deslegitimación
o conflicto entre la autoridad religiosa y la política continúa siendo frecuente.
Iglesias, sectas y movimientos religiosos apoyan, como siempre, a las fuerzas
económicas, ideológicas o políticas que coinciden con sus intereses, y reciben
igual trato de favor por parte de éstas. Doctrinas, mentalidades e ideologías
conviven con las religiones y con ellas se entremezclan, cuando no son sucedá
neos suyos. A todo ello se ha superpuesto una situación imprevist�: una pobla
ción de nula o tibia fe transfiere hoy sus anhelos de trascendencia a su actividad
profana. Con el declive relativo de las religiones sobrenaturales, y a causa del
imperativo religioso, se incorpora hoy a lo profano la sed por lo numinoso. Sur
gen así fenómenos aún poco indagados, como es el de la consagración de lo se
cular y lo profano, tan característica (aunque en absoluto exclusiva) de la hiper
modernidad. El culto religioso ( o causireligioso) a lo profano cobra así cada día
mayor importancia. También debe cobrarlo el interés por invertir los términos
tradicionales de la indagación: si antes buceábamos en lo sagrado para descubrir
lo profano (siguiendo así la senda señalada por Marx, Nietzsche y Freud) hoy
conviene que hagamos también el camino contrario, aunque sin abandonar ja
más los logros a que nos condujo el primero 3• 

Comienza a ser posible identificar y reconocer el alcance de la transposición 
de creencias, devociones, rituales y liturgias al ámbito secular. Y, dado el rumbo 
que ha adquirido la historia contemporánea, explorar las religiones políticas, 

2 G. MARRAMAO: (1989). 
' S. G!NER, (1987-A) pp. 169-188. El estudio de lo sagrado en lo profano se debe también a 

una necesaria inversión del enfoque metodológico tradicional: ,Il faut done appiiquer una démysti
Jication a nboun. Freud et Marx nous onc appris a découvrir "le profane" dans "le sacré" ... appa· 
remment, consciemment, volontairemenc, c'esc dans k "profane" ... implicitt et camuoflé, que les 
critiques découvrent le sacré•. M. EL!ADE, Fragments d'un journal, II, 
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culturales y civiles (es decir, las piedades y trascendencias de la secularidad) 
constituye una tarea imperiosa para la teoría social y la filosofía moral de hoy. 
Es, eso sí, una tarea ardua, porque el campo está erizado de ambigüedades, poli
valencias y polisemias, amén de ser uno de los más vulnerables a los daños del 
prejuicio por parte de quienes a él con la mejor buena fe se acercan. En todo 
caso, ello siempre ocurre cuando de religión se trata. 

Toda consideración de lo religioso que acepte lo que hasta aquí he afirmado 
deberá asumir el supuesto de que la esfera mítica y litúrgica que vertebra (junto 
a otras fuerzas) las sociedades secularizadas no tiene porqué plasmarse ni esen· 
cial ni exclusivamente en religiones sobrenaturales ni en sus sucedáneos ideoló
gicos, las religiones políticas intensas. Nada indica que tales fes tengan que de
saparecer, aunque sí readaptar su función política estructurante o atenuarla en 
gran manera, por lo menos en las sociedades a las que me refiero. En ellas po
dría suponerse la presencia crucial de una religión civil. 

En una primera aproximación tentativa, la definiré de la siguiente guisa: la 
religión civil consiste en el proceso de sacralización de ciertos rasgos de la vida 
comunitaria a través de rituales públicos, liturgias cívicas o políticas y piedades 
populares encaminadas a conferir poder y a reforzar la identidad y el orden en 
una colectividad socialmente heterogénea, atribuyéndole trascendencia me
diante la dotación de carga numinosa a sus símbolos mundanos o sobrenaturales 
así como de carga épica a su historia. Más adelante tendré ocasión de glosar y 
matizar el tenor de este enunciado. 

No me extenderé, en las reflexiones que siguen, sobre toda la problemática 
de la religión en las sociedades seculares, o industriales avanzadas 4 sino que me 
limitaré a aislar una manifestación, la de la religión civil, que tal vez sea la más 
característica o paradigmática de la modernidad. Ciertamente la religión civil 
ocupa un lugar estratégico -aunque siempre con fronteras difusas- dentro de 
ella, como fuente de su legitimación y viabilidad. Es una religión que, aunque 
pueda invocar en algunos casos a las divinidades y 1as fuerzas sobrenaru.rales, se
apoya pcincipalrnenre en expresiones de sociolatría o politolarría en esencia te· 
rrenas. Su trascendentalismo es mundano, no sobrenacur-al. A causa de ello, y 
como espero mostrar, la religión civil puede además llegar a ser una condición 
ambiental para que prosperen ciertas formas específicas de racionalidad en el 
marco político, económico y cultural de nuestra era. Esta es ciertamente la más 
notoria de sus paradojas. 

JI. Concepciones históricas de la religión civil 

La religión civil se preconiza cuando la sobrenatural no es capaz, por sí sola, 
de resolver los problemas de orden y gobernabilidad que exigen ciertas polite
yas complejas. Ello puede ocurrir cuando la evolución cultural de un pueblo le 
---

4 Para una visión de conjunto de la religión en tales sociedades, que confiere a la religión civil

el lugar que en ellas merece, cf. J. A. BECKFORD (1989). 
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conduce a una crisis de credibilidad en sus propios dioses, siquiera sea inci
piente. Así, en Grecia el más primerizo repliegue de la religión sobrenatural es
timuló el descubrimiento de la civil. Ocurrió esto merced a la combinación del 
culto religioso r.radicional a la propia ciudad antigua con la aparición, en condi
ciones de muy precaria y circunscrita secularidad, de una cultura cívica vincu
lada a la democracia. Así la Oración Fúnebre de Pericles, tal y como la redactó 
Tucídides, es un himno a las virtudes cívicas y patrióticas de la comunidad ática 
y a los supremos sacrificios que la libertad de la ciudadanía exige de sus miem
bros, y ello sin mayores apelaciones sobrenaturales. Que el derecho a la libertad 
individual y a llevar una vida privada, tal y como ambas aparecen formuladas en 
Pericles y por primera vez en la historia humana, puedan promover un culto cí
vico, una religión ciudadana, es un hecho bruto que invita a la meditación a 
cualquier racionalista. 

La habitual interpretación democrática de la Oración no debería ocultar su 
necesaria y nada tergiversante lectura como texto venerable de la religión civil, 
aunque sea también, y sobre todo, religión cívica ateniense. Otra concepción 
primigenia se halla en Roma, en un tono de póstuma constatación: algunos pa
tricios conservadores lamentaron en su día el debilitamiento de la religión re
publicana, herida de muerte por los embates de la política religiosa imperial cu
yos cultos orientalizantes eran incompatibles con la antigua piedad cívica. El 
poder imperial estaba consolidando la religión política necesaria para mantener 
la unidad de su vasto dominio a pesar de la fuerte heterogeneidad lingüística, 
étnica y política de su territorio. Para ello era necesario reconocer una plurali
dad de creencias primordiales (sobrenaturales) pero admitir al mismo tiempo 
un sólo culto al poder establecido, una religión política no exenta de caracterís
ticas religiosociviles. Que ello no suprimió la tensión entre estas afirmaciones 
contradictorias -las sobrenaturales de cada fe y la del culto político y pragmá
tico al césar y a sus leyes- se vio claro, a la postre, con los cruentos conflictos 
generados por la expansión cristiana. 

Esta tensión entre el culto político imperial y las fes de cada religión no fue 
exclusiva de Roma. De hecho Weber creyó que surgió también en la China, 
pero afirmó equivocadamente que había sido superada allí por el confücianismo 
reinante\ aunque es notoria la medida en que la China imperial logró asimi
larla. El caso de la China, al igual que el de Roma, nos previene contra cualquier 
identificación histórica de la religión civil con situaciones relativamente secula
rizadas o cuasidemocráticas. En efecto el confucianismo, como doctrina impe
rial oficial china, consistió en el cultivo del orden político, social y cultural en 
forma de culeo necesario para el mantenimiento del ordeP cósmico. China fue 
el país donde lo secular se hizo sagrado a través de la póstuma apropiación im
perial del credo de Confucio 6

. (En este sentido el maoísmo, como religión polí-

' M. WEBER: (1922). Sobre las críticas y enmiendas a Weber cf. S. N. ElSENSTADT: (1985), 
p. 170. 

6 !bid. p. 171. 
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tica, es más una recuperación de una tradición milenaria, rota en 1911, que una 
revolución). De ahí el intenso énfasis sobre formas de civilidad, deferencia y ri
tuales sociales rígidos en China, con la consiguiente relegación de los criterios 
primordiales de fe y creencia sobrenatural a un segundo plano 7• A pesar de los 
aspectos de aparente informalidad y del culto a la �espoucaoeidad» y a la «fran
queza» que caracterizan a nuesua civilización y a su modo específico de hipocre
sía democrática, es interesante constatar mutatis mutandis el paralelo que existe 
entre nuestra propia relegación de las creencias (supuestamente primordiales) 
de cada cual a un segundo plano, con la consiguiente obligación que tenemos de 
cumplir las formas, y la naturaleza de este fenómeno de desdoblamiento de per
sonalidad 8 en sociedades como la de la China tradicional, en las que predomi-
naba también, como en la nuestra, el trascendentalismo mundano. 

Oración Fúnebre y precedentes históricos aparte, tal vez la primera proto
teoría de la religión civil sea la de Maquiavelo. Fue él quien enrcndió la religión 
óvica romana como si se hubiera tratado esencialmente de una muy poderosa 
religión civil, generadora de solidaridad ciudadana y altruismo heroico: la reli
gión romana era garante de la superior 1rirtud política de sus fieles, los ciudada
nos republicanos. Según Maquiavclo foe el cristianismo quien la socavó en 
nombre de otras cualidades de distinto signo, para él políticamente menos 
arracrivas. Pero estas consideraciones no alcanzan el rango de una verdadera 
conceptualización y teorización de la religión civil moderna. Esta habría de es
perar al surgimiento (tan precario y penoso al principio) del pluralismo reli
gioso en unos pocos países europeos, en el siglo XVII. Por vez primera lo que 
ocurría no consistía en La mera existencia contigua de varias fes ( como en tierras 
musulmanas o europeas medievales, o en la India aún hoy) que hace de una civi
lización un mosaico de religiones. El auténtico pluralismo entraña la presencia 
de la opción de escoger una creencia, o hasra de crearla, así como la de no optar 
por ninguna. La inápicnte implantación del pluralismo en Europa vino, al prin
cipio, a incremencar las tensiones preexisrenres, pues no todos entendieron que 
tolerancia, fluidez y relativismo podb.n establecerse como modos de conviven
cia sin graves amenazas para la paz y seguridad de las gentes. Fue a la suón 
cuando Hobbes (muy probablemente ateo) abogó por una religión estatal que 
fuera abiertamente política ( civil) con el En explícito de posibilitar el orden, la 
paz y la prosperidad. En buena medida Hobbes se plameó la cuestión al modo 
de Maquiavelo, para quien contaba ante codo la uulidad pública de la religiqn y
sus efecros sobre fa buena conducta de súbditos y príncipes. Pero Hobbes se 
acercó aún más que él al problema clave de la identificación del soberano con 
una religión que suministre el necesario apoyo para imponer la ley en el seno de 
Jo que constituye lo común a todos, el commonwealth. Esta preocupación inicial 
por encontrar la clave del orden en una sociedad de hombres capaces de optar 

7 [bid. p. l 7'-176. 
8 •Une lpoqin o/J la reserve et la ftvideur quasi cadavérique de nos rapports quotidiens son érigles en mode

les de compommmt>,, según F. l.APLANTINJ:: citado por S. Moscov1cr: (1988) p. 69. 
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cada cual por sus propias creem:ias halló su expresión más cabal, en lo que a la 
solución religiosa del problema se refiere, en un pensador posterior cuyo tenor 
era muy diverso al de Maquiavelo y al de Hobbes, Rousseau. 

A Rousseau debemos la noción explítica de religión civil 9• El Contrato social

culmina con un capítulo dedicado a ella. Esto ocurre en un tratado dedicado a 
teorizar sobre la libre voluntad política de los hombres, sobre sus soberanas vo
luntades seculares a partir de una noción de soberanía enteramente mundana. 
Es más, se inserta en una obra, publicada en 1762, cuyos primeros renglones nos 
anuncian que trata de averiguar si •en el orden civil puede haber alguna regla de 
legitimidad». Es, cuando menos, notable, que el Contrato comience con una cues
tión que ha venido a ser obsesiva a fines del siglo XX, la de la legitimidad, y 
acabe con otra que recibe hoy por fin algo de la atención que merece, la de la 
religión civil y las piedades laicas. Y es también revelador de la avanzada moder
nidad de Rousseau que sea él quien, tomando desde el principio les hommes tels 

qu'ils son!, (es decir sin apelar a la divina Providencia ni a otras fuerzas sobrena
turales) se vea obligado a echar mano de la religión para legitimar, a la postre, 
su politeya '°. Que un creyente tan militante en la racionalidad humana invoque 
en la cúspide de su teorización social la presencia de la fe, la adoración y el culto 
para resolver las aporías de su por otra parte diáfano 'discuno, es decir, que in
curra en la más radical contradicción, no carece, en el caso que nos ocupa, 
de interés. 

Según Rousseau los pueblos tenían a los dioses por reyes, pues éstos encabe
zaban cada sociedad política. La guerra entre pueblos era guerra entre dioses y 
entre cultos: la guerra polírica en consecuencia era también guerra teológica. Ll 
intolerancia civil era intolerancia teológica. De hecho ambas, dice, son siempre 
lo mismo. El cristianismo, al separar el «sistt.:ma teológico» del «sistema político» 
rompió la íntima unidad del estado y •causó las divisiones intestinas que no han 
cesado de agitar a los pueblos cristianos». La «doble potencia» así creada ha pro
vocado un «conflicto perpetuo de jurisdicción que ha imposibilitado toda buena 
policta en los estados cristianos». Según Rousseau, fue Hobbes quien con singu
lar lucidez vio este mal y halló su remedio, b reconstitución política de la reli
gión. Ello fue precisament,:, en su opinión, lo que le ha granjeado animad
versión: general. 

" Prácticamente todos los estudios teóricos o empíricos sobre religión civil comienzan con una 
invocción al aruñador dd concepro, Rousseau. Es ruriso que ninguno dedique urn atención deta· 
liada o parsimoniosa a su aportación ni que tampoco existan trabajos que aludan a sus predecesores 
ni, con frecuencia, a lo� trabajos realizados entre la publicación del Contr.ito social y la aparición del 
artículo de Bdhh, en 1967. El presente ensayo intenta subsanar estas poco explicables lagunas, in· 
di,�ando hitos y aponacion�s principales. No pretende, por otra parte, contener en modo alguno 
un inventario exhaustivo de interpretaciones. 

10 Salvo las referencias en este párrafo (que se refieren al proemio del Libro I) todas las que si· 
guen a Rousseau se hallan en el ,último• capítulo, el VIII, del Libro IV, del Contrato Social (De he· 
cho, el penúltimo, pues el IX es un solo párrafo de conclusión general). He usado la versión que 
cito en J. J. Rousseau (1963) pp. 176-187 para la religión civil y p. 49 para lo mentado más 
arriba. 

363 



La religión civil 

El hecho es, afirma Rousseau, que no hay esrado gue haya sido fundado sin 
que la religión le haya servido de base. No se trata de la «religión del hombre», 
o interior, sino la del ciudadano. Esta es la que sruniniscra a un país sus dioses y
patronos mee.lares, sus dogmas, ricos y culro prescrito po.r la ley. «Fuera de la
naáón que la sigue, todo es in.fiel, extraño (!Jranger) y bárba.ro». En los pueblos
de antaño se traraba de un derecho divino civil o positivo. Esta religión, como
aquélla tercera especie, la religión sacerdotal (así, dice Rousseau, la lamaista del
Tibet) es perniciosa. También lo es la individual y personal, pues con su
egoísmo, rompe la unidad de la vida social. El filósofo ginebrino es, al respecro,
lapidario: «Todo lo que rompe la unidad de la vida social, nada vale; rodas las
instituciones que ponen al hombre en contradicción consigo mismo, nada va
len». Huelga codo comentario sobre el potencial totalitario de pareja afirma-.
ción, porque sería injusto hacerlo sin las debidas matizaciones con respecto al
conjunto del pensamiento rousseauniano.

Para no poner al hombre en contradicción consigo mismo es menester la re
ligión civil. Se trata de una religión que haga de la patria objeto de adoración 
ciudadana, en la que servir al estado sea servir al dios tutelar. Hay, arguye 
Rousseau, 

«una profesión de fe pu.ramencc civil, cuyos artículos de fe deben ser fijados 
por el soberar.o, no precisamente como dogmas de religión, sino como senti
mientos de sociabilidad sin los cuales es imposible ser buen ciudadano ni súb
dito fiel. Sin obligar a nadie a creerlas, podrá desterrar del estado a cualquiera 
que no las cumpla; puede desrer:tarlo, no como impío, sino como inso
ciable ... » 

La religión civil vislumbrada por Rc,usseau es el fundamento de la sociabili
dad, puesto que no puede serlo de la fe sobrenatural: él mimo añade que «ahora 
c¡ue no hay ya ni puede haber religión eJCclusiva nacional, debemos tolerar todas 
aquellas que toleren a las otras, siempre en la medida en que sus dogmas no va
yan en contra de tos deberes dd ciudadano». Lo cual deja claro que la religión 
civil es distinta de la sobrenacural y, además, implícitamente -y ello es muy per
cinente para mi a.rgumentacióo- que Rousseau descubre aquélla cuando ésta 
riene que fragmenta.rse en el pluralismo reinante, en el seno de un nuevo valor, 
la necesa.ria tole.rancia hacia los tole.canees. Cesa ahI, sin embargo, la modernidad 
del enfoque rousseaniano, pues d pensador propone que los dogmas de la reli
gión civil sean •simples, en pequeño número, enunciados con precisión, sin ex
plicaciones ni comentarios». Como ve.r<:mos, éstos pueden ser, al contrario, nu
merosos, imprecisos y sufrir constanre explicación a través de los clérigos y 
oficiales laicos de la actividad ideológica que cieoe lugar en el seno de la poli
reya. Además, el dogma que también propone Rousseau de «la santidad del con
craro social» queda circunscrito a la validez de su interpretación y no a lo que 
hoy han ve.nido a significar aquéllas religiones civiles que las gentes y naciones 
praaicaa. Por otra parre, y a la luz de una mera primera lectura de su aporca-
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ción, parece evidente que confinar a Rousseau al papel de mero inventor del 
término, como suele hacerse, es tan injustificado como ignorar a sus predeceso
res en la tarea. Su noción de que la religión civil consiste en una profesión de fe 
colectiva en la bondad de una comunidad terrena y, sobre todo, que su suprema 
legitimación es la de la sociabilidad merece la mayor atención n _ 

Suele mentarse el ensayo de Robert Bellah La religión civil en América, publi
cado en 1967, como el punto de partida del interés contemporáneo por la cues
tión planteada primero por Rousseau. Ello sería correcto el sentido del uso re
novado de la expresión rousseauiana, pero ignoraría la existencia de una línea 
previa e ininterrumpida de especulación y estudio sobre el asunto. (Esta línea 
ha estado durante largo tiempo prácticamente confinada a la tradición intelec
tual francesa. Tal vez tenga algo que ver ello con el esfuerzo jacobino, durante 
la Revolución, por establecer un culto político y civil a la Razón, al estado y a la 
nación a través de las categonás de ciudadanía, patriotismo, virtud, por medio 
del conjunto de festivales, ceremoniales y templos creados para ello, en el marco 
de una intensa e inmisericorde movilización política y bélica). La sociolatría ex
plícita en las concepciones de Auguste Comte al proponer una «religión posi
tiva» y una «religión de la Humanidad» cuyos componentes prescriptivos son 
por lo menos tan fuertes como los descriptivos sitúa a su filosofía en la firme 
tradición de Rousseau. Su Traité de sociologie instituant la religión de l'humanité, de 
1851 a 1854, conjuga estos dos elementos ya en su propio título. Es evidente, 
empero, que en Comte los ingredientes ostensibles de religión civil se hallan in
mersos en su misticismo sociolátrico, progresista y cientifista que, si bien pue
den engendrar alguna secta, no encajan con las servidumbres a las que está su
jeta toda religión civil plausible. 

Antes que Durkheim pudiera retomar los temas comteanos, el espíritu iró
nico y sobrio de Tocqueville le permitió constatar la función política de la reli
gión para el mantenimiento y prosperidad de la democracia en contra de lo que 
las exaltaciones ideológicas de su tiempo daban por supuesto. Tocqueville des
cubrió cómo las religiones practicadas por los norteamericanos constituían allí 
un soporte para la «conservación de las instituciones democráticas», con lo cual 
liberó a la religión del supuesto de que debe ir unida a un régimen reaccionario 
o retrógrado 12

• Su consideración de cierta forma de la religión como institución
política clave del pluralismo democrático pone a Tocqueville en camino para
descubrir, junto a cada religión propiamente dicha, otra contigua y difusa por
toda la sociedad, de orden civil. En efecto, a cada religión, dice, corresponde

u De: hc:cbo la soCÍ!lbilid:id, como ca.regorfa. crucial del orden y como rC$puesta o. la cékbrc 
pregunra (según algunos hobbcsin·11J1). ¿cómo a posible la sociccl2d?, puede haber si.do invoCllda
por Aristótclcs y por .R.ousseau, pc:.ro no encuentra tratamiento sistemático lusca Georg Simmel.
Se rrnra, según él, de ..ta cuestión de las condiciones apriorfJtri(a,; (subrayado S.G.) bajo las cuales es
posiblé: la sociedad,. Es presentada por él, en términos ncok=ci2.!!os, en su F.xhm Dbtr das Probkm:
Wie ist Gesellschaft miiglich? 

12 A. DE TOCQUEVILLE: (1911) Vol. I, pp. 408-418, Vol. II, pp. 149-165.
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«una opinión polícica que por afinidad Le es adjunta». No sólo está ya clara eo 
sus escriros, pues, la noci6o posterior de que la religión civil es reflejo en alguna 
mane.ca de la sobrenatural, sino también la de que existen afinidades y refue.rzos 
muruos entre ciertas religiones y las insrirucioncs y ceremonias políticas de
mocráticas. 

Con mayor firmeza que Tocquevillc Durkheim aceptó la creencia en el de
clive de las religiones tradicionales y el avance pauJacino de La secularización, 
avance qu.e él mismo, en sus responsabilidades públicas, fomentó t:n Francia. 
No obstante, Durkheim no excluyó la posibilidad de la reaparición de una religión 
universal en el fururo, una vez superada la supuesta indiferencia y mediocridad 
moral del presente así como la vaciedad de las creencias colectivas modernas 13.
La importancia que siguió atribuyendo Durkbeim a las representaciones colee· 
tivas (ramo nacionales como gremiales) en la fase más avanzada previsible de la 
modernidad, así como su apoyo al manrcnimieoro y fomento de las devociones
republicanas dan buena fe de que su pensamiento se halla inserco en La tradición
francesa del cultivo de una «religión� nacional laica, culrural y patriórici. En
codo caso, las concundences conclusiones de sus Formas t:lemmtal,s de la vida reli
giosa obligan a pensar que, para Durkheim, en condiciones de modernidad, coda 
religión es, en última instancia, civil, por Lo menos en La medida en que plasma 
sus represenraciones, fines morales, micos y símbolos en coces socialmente crea
dos. Tal vez poc ello la dicotomía religión sobrenatural/religión civil no se 
planrearfa en su obra, a causa de una identificación explícita corre ambas, amén 
de su afirmación del origen socioestructural de rodo lo religioso. Mas ello, de
ser así, no signi.ficrufa que Dnrkheim no abriera una cucsrión fundamental, la de
la necesidad de una religión ciYil -lo que cu mi propio lenguaje sería el vigor 
del imperativo religioso en la policeya laica- para que exista una vida social co
herente bajo fas condiciones características de la era moderna 14. En este semido 
Dnrkhcim recorre un buen aecbo, al insistir, en sus conclusiones a La formas 
elementales, que las categorías del pensamiento lógico (racional) pueden prove
nir de la culrura religiosa (de las creencias y conceptualizaciones sociales tras
cendentales) y que por lo canto no se oponen necesariamente a él 1�. Es ésta una 
afinidad entre dos niveles de pensamiento que no aparecen ya como opuestos o 
incompatibles entre sí (el lógico y el mágico) que conviene retener para llegar, 
más adelante, a nuestras propias constataciones sobre la relación existente entre 
racionalidad y religión civil. 

III. Sociología de la religión civil

El auge de las intensidades ideológico-políticas en el siglo XX inspiró un 

13  E. DURKHEIM: (1960) pp. 610-611.
14 E. DURKHEIM: (1960) pp. 610-611 y 615.J A. Prades (1987).
1
' E. DURKHEIM: (1960), Conclusión, Secciones III y IV, pp. 616-627.
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conjunto de especulaciones notables sobre sus características religiosas o su na
turaleza de clara fe laica 16. Sin embargo, las religiones políticas totalitarias no 
son religiones civiles. Más bien son, como tendré ocasión de subrayar, hostiles a 
ellas. Estas se basan, por mucho que pueda manipularlas o reconducirlas el po
der, en el tejido de la sociedad civil y en el de las tradiciones de la cultura polí
tica de cada país. La constatación de ello condujo a Edward Shils y Michael 
Young a redactar su ensayo sobre la coronación de la reina de Inglaterra en 
1953 que, a no dudarlo, es el que abre (y no como se suele decir invariable
mente, el de Bellah) el estudio sociológico contemporáneo de la religión 
civil. 

Shils y Young parten de la constatación de que la coronación de Isabel II 
consistió en «una serie de afirmaciones rituales de los valores morales necesarios 
para una sociedad bien gobernada y buena» 17• Tras analizar el eco popular que 
ella tuvo en todo el reino, con festejos espontáneos en ciudades, aldeas, barrios 
y calles, y contrastar todo ello con las visiones intelectualizadas y abstractas del 
poder monárquico prevalentes en la teoría política, ambos autores llegaron a la 
conclusión de que «la imagen del monarca como custodio simbólico de los po
deres temibles y los principios morales beneficiosos es un elemento decisivo 
para el consenso moral» de la sociedad británica 18• La coronación fue, según 
ellos, «un gran acto de comunión nacional» cuyas raíces religiosas no pueden 
ocultar su fundamental trascendencia social. En otros trabajos Shils ha partido 
de la base de la para él necesidad esencial del hombre por estar en contacto con 
lo sagrado para explicar la supervivencia del ritual en las sociedades seculariza
das y para augurarle un porvenir próspero 19. Que ritual religioso (sobrenatural) 
y religión civil no sean lo mismo, no significa que esta última, según países y 
tradiciones, no pueda echar mano del primero. Y es de notar que las reflexiones 
de Shils y Young tuvieran su motivo en un ceremonial nacional cívico que se
quería apartidista y metapolítico en principio y que, sin estar confinado a la es
fera religiosa, apareció preñado de rituales eclesiales anglicanos y de invocacio
nes sobrenaturales. 

En 1967 Robert Bellah dio a la luz en forma de ensayo el texto de una con
ferencia pronunciada el año anterior, La religión civil en América, en el que cons
tataba la existencia, en su país, del fenómeno al que Rousseau diera el nombre 
de religión civil. En él se subraya la presencia reiterada de pronunciamientos so
lemnes y documentos públicos sobre el Supremo Hacedor, la vida futura sobre
natural, el castigo del vicio, la virtud recompensada, la exclusión de la intole
rancia religiosa y otros temas semejantes, iguales o afines a los que hemos 
tenido oportunidad de ver en Rousseau. Así, las apelaciones al Ser Supremo, al 
Todopoderoso, son cruciales en la Declaración de Independencia y, más acle-

16 Varios de ellos se encuentran reseñados en S. GJNER (1979), cap. VIII, (pp. 217-250). 
17 E. SHJLS: (1970) p. 140. 
18 !bid. p. 149.
19 [bid. pp. 153-163 ("Ritual and Crisis»).
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!ante, a medida que avanza la historia de la República, también lo son las que se
hacen al «destino manifiesto» de la nación norteamericana en el mundo moder
no 20• A ello se añade toda una mitología posterior cuando se agranda el alcance
de los Estados Unidos en la historia contemporánea. (A lo que cabe añadir,
completando a Bellah, cuando aumentaron las ansiedades y la desazón que ge

neró su posición imperial hegemónica al ir unida a cierta precariedad y a amena
zas por parre de un imperio rival, el soviético, asf como de movimientos polfri
cos hostiles al dominio amctiC1.oo). La vida, pasión y muerte de Lincoln, así
como la Guerra Civil, vinieron a eo.riquecer esa religión civil con te.mas de sa
crificio y resurrección, de tragedia nacional (Temas que, añado, se hacen recu
rrenres con las pasiones y muertes de Kennedy y Marcio Luther K.ing, por no
me.ncionar las guerras imperiales, desde la del Viet Nam en los años 60 hasta la
del Golfo Pérsico en 1991, que exigieron sus ceremoniales, ya de exorcismo, ya
de triunfo). Para Bellah pues, la religión civil del pueblo americano no es está
tica. Evoluciona y se desarrolla a través de la historia, aunque se va reencar
nando en rituales idénticos o similares: funerales en el cementerio nacional,
fiestas federales, discursos presidenciales anuales y en la toma de posesión, para
das militares, cultos escolares. Se trata de una religión que evita identificarse
con una sola confesión religiosa, que •toma prestado de las tradiciones religio
sas de modo cal que cl americano medio no ve conflicto alguno» entre ella y su
fe parricular, si és que la tiene.

Que las cosas hayan seguido ese camino en América del Norte no significa 
que coda religión civil tenga que ser, como allá, una especie de extensión polí
tica de las religiones sobrenaturales. Así, reconoce Bellah, la Revolución fran
cesa, anticlerical hasta el meollo, intentó esraplccer una «religión civil anticris
tiaruv,. Desde entonces el abismo entre la tradición católiCI. francesa y la 
esrablecida por el laicismo militante iniciado en 1789, y que habtla de culminar 
con cl culto jacobino al Ser Supremo, ha sido considerable, aunque éste acabara 
violeura y cajantemeore en el Thermidor de 1794. 

Bellah afirma que eu el caso de los Estados Unidos la religión civil consiste 
en el uso de símbolos religiosos en la vida pública 21

• A pesar de la atractiva eco
nomía de cal definición es difícil suponer que eso sea todo, y que pueda igno
rarse de la definición toda alusión a la imposición de una medida de homogenei
dad cultural a través del culto civil en una nación ran heterogénea eo cuanto a 
sus etnias, lenguas, creencias y riqueza. Ea este sentido la religión civil yanqui 
posee afinidades cal vez más c¡ae electivas con la llamada American way of life. Por 
si ello fuera poco, las cruzadas antia.lcoh.ólicas plasmadas en la Ley Seca y ea las 
histerias políticas de 1918a 1920, las crispadas campañas amicomunistas (1945-
1960) o antidrogas (1989-1991) posteriores, lanzadas en nombre de la pureza y 
virtud nacionales, aportarían argwnencos, eludidos por Bellah, para explicar la 
presencia, en los Estados Unidos, de un vigoroso maniqueísmo político de raíz

.20 R. BELLAH (1967) p. 13.
11 !bid. p. 94. 
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religiosa, Bellah, no obstante, es agudamente consciente de la precariedad 
misma de la religión civil americana, ya que la historia reciente de aquel país 
puede haber conducido a una crisis de la tradición moral y religiosa predomi
nante durante los dos primeros siglos de vída de la república: el triunfo de la 
rérnica puede haber minado los supuestos iniciales del individualismo liberal ca· 
racerístico de su civilización 22• Ello entrañaría una •rupmra del pacto» sagrado 
fundacional de la Declaración de Independencia entre hombre (ciudadano) y 
Dios, o entre nación y orden providencialmente establecido, un broken covenant,

y anunciaría el fin de la religión civil norteamericana. Bellah, no obstante, tam
bién cree en una posible universalización de la religión civil americana, como 
parte de la generalización de su civilización científico técnica, democrática y 
competitiva al resto del mundo. Aunque ello ha despertado críticas por su posi
ble idencificacióo de la religión civil yanqui con otra trasnacional hipotética
mente emergente 23 hay indicaciones claras en el mundo de hoy de la aparición 
incipiente (y muy imperfecta) de una comunidad moral universal: por lo menos 
un conjunto de movimientos muy vigorosos -Greenpeace, Amnistía Interna
cional, Médicos sin Fronteras- parte de ese supuesto y se apoya en su ética. 

Cada vez 9ue un autor hace hincapié en mitologías o redes de valores armo
nizadores qu.e pretendan superar a nivel cultural fisuras sociales, desigualdades y 
privilegios que no se inceocan disolver de veras surge el crícico correspondiente 
para castigarle por su osadía. Así Durkheim ha sido «acusado» de funcionalismo 
en su encendimiento de la religión, como Parsons lo iba a ser más tarde al invo
car un «sistema central de valores» como supuesto encubrimiento inconfesable 
de los males de la dominación y de las argucias ideológicas de los privilegiados 
contra las clases subordinadas. Dentro de esta línea, los ataques contra el ertsayo 
de Shils y Young han intentado demoler su argumentación en nombre del radi
calismo igualitario 24• Mas uno se lleva la impresión de que, tras haber mostrado 
que la coronación de una reina no podía sino haber sido una ceremonia muy 
conveniente para las clases dominantes -suponiendo que dejaran de serlo sin 
monarca, que ya es mucho suponer- el crítico nos deja in albis sobre la natura
leza de genuina inserción de la ceremonia y los festejos populares espontáneos 
en el seno de la cultura política de la ciudadanía británica. Nadie duda que las 
paradas militares en la Plaza Roja moscovita en el aniversario de la Revolución 
de Octubre o las de exaltación proletaria el Primero de Mayo en el mismo lugar 
sagrado hayan sido por mucho tiempo muy convenientes (funcionales) para el 
Partido Comunista de la Unión Soviética, por lo menos desde 1918 a 1991. Y 
no obstante, al estar controlados de manera mucho más directa por el gobierno 
soviético en su esfuerzo deliberado por crear una mitología histórica y una red 
de obediencias y deferencias políticas parecen quedar exentos de las críticas del 
igualitarismo que cree prescindibles las piedades públicas y las mitologías políti-

" R. N. BELLAH: (1975). 
23 P. E. GLASNER: (1977). 
24 Cf. por ejemplo N. BIRNBAUM: (1971), pp. 5-81 •Monarchs and Sociologisrs•. 
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cas. Es de suponer que, con la incipiente aparición, a partir de 1991, de partidos 
rusos que redescubren la Iglesia Ortodoxa, la propiedad privada del capital, la 
econonúa de mercado y el nacionalismo ( en un solo haz ideológico) tal vez sea 
posible extender estas críticas a la situación que se va perfilándose en el seno del 
antiguo imperio soviético. 

El más fogoso de los censores de Bdlah sostiene que en la modernidad 
avanzada la religión (y la religión civil) no es necesaria. La civil estaría consti
tuida tan sólo por la retórica empleada por los portadores de los intereses do
minantes, hostiles a los de las clases subordinadas y de las minorías margina
das 2i. Cualquier visión más satisfactoria que la de Bellah debería tener en 
cuenta tal posibilidad, para constatar su pobreza. Inspirada en el afán de descali
ficar in toto la noción de religión civil, este supuesto ignora que reducir la reli
gión civil a retórica de dominación deja interesantes cuestiones en el aire. Pre
guntas a las que el funcionalismo de los radicales ( de izquierda) no responde, ya 
que no todo queda resuelto contestando a la pregunta clásica (y legírima) ¿a qué 
intereses clasistas sirve la religión civil?, a menos de que todo pueda reducirse a 
mera manifestación ideológica del poder clasista. Hay que formularse, además, 
otras preguntas. He aquí algunas de ellas: ¿cabe distinguir entre religión civil y 
el uso e interpretación que de ella hacen las diversas facciones políticas? 26, ¿son
las religiones civiles privativas de la modernidad?, ¿es posible un movimiento 
revolucionario que se consolide sin intentar implantar una religión civil?, ¿cuál 
es la relación precisa entre la religión civil y la sobrenatural?, ¿es la primera sólo 
una forma atenuada y secularizada de la segunda, o pertenecen a géneros dife
rentes?, ¿es la religión civil concebible fuera de la comunidad nacional?, ¿es po
sible prescindir de ella en el mundo de hoy? De hecho, los desvelos de la socio
logía contemporánea de la religión, aunque no han dado respuestas definitivas a 
estas cuestiones, han recorrido ya un buen trecho en el estudio de las religiones 
laicas 27. En cuanto sigue me esforzaré por integrar algunas de sus aportaciones 
más destacadas con el fin de poder elaborar una teoría aceptable de la re
ligión civil 28• 

" R. K. fF.NN: (1972 y 1979). 
'6 S. G!NEK: (1989) para la crítica del uso partidista consciente de una religión civil. 
11 Me he abstenido de reproducir o resumir de lleno el amplio debate sobre el rema. Para ello

consúltese K. DOBBELAERE: (1981), R. N. BELLAH: (1987) y F. FERRAROTII: (1990). 
28 En esta sección, y en la anterior, he resistido la tentación de incluir a Gramsci entre los luro

res gue han contribuido a dcsarrn.llar c:I concept0 de religión civil, a causa de su tendencia a usar el 
mismo concepto de religión pm cxplkar_ la Iglci;ia y para analizar la sociedad civil (cf. R. DfAZ SA
LAZAR: 1991, p, 213) lo cull no merma In. impor.tancia de algunas de sus aportaciones para la elabo
ración de una teoría aceptable de la religión civil, en especial la de hegemonía societaria, como se 
constatará acto seguido. El mismo Rafael Díaz Salazar, tras haber leído una primera versión del 
presente ensayo, sugiere gue el •proyecto gramsciano tiene connotaciones de "religión civil"» 
(!bid. p. 360). Sobre la faceta religiosopolícica de la concepción del comunismo gramsciano, cf. L. 
PELLICANI: (1978-1979). 
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IV La sacralización de la politeya 

He entendido la religión civil como prqceso constituido por un haz de de
vociones populares, liturgias políticas y rituales púhlicos encaminado a definir y 
cohesionar una comunidad mediante la sacralización de ciertos rasgos munda
nos de su vida, así como mediante la atribución de carga épica a algunos aconte
cimientos de su historia. Esta definición debe mucho a la tradición sociológica y 
filosófico-política someramente examinada hasta aquí, pero también aspira a 
responder a aspectos con los cuales aquélla no se había enfrentado todavía. 
Además, y con el fin de sustanciarla, me propongo ahora desarrollar varias de 
sus implicaciones. Una vez cumplida esa tarea estaremos en mejores condicio
nes, espero, para explorar un poco el alcance del fenómeno dentro de los proce
sos de la racionalidad y de la moral en las sociedades contemporáneas se
cularizadas. 

Las religiones civiles características de las sociedades modernas poseen, en 
mayor o menor medida, un conjunto de rasgos comunes, que se hallan explícita 
o implícitamente contenidos en la definición, y que pueden expresarse del si
guiente modo:

a) Toda religión civil sacraliza la politeya. Aunque, en un buen número de
casos, existan invocaciones sobrenaturales o iglesias y fuerzas religiosas organi
zadas colaboren en la legitimación religioso-civil del orden político, es menes
ter tener presente que la religión civil .aparece como un conjunto de mitos, pie
dades cívicas y exorcismos públicos que sostienen lo político pero que a la vez 
son sostenidos por la política y los políticos 29

• Naturalmente, y aunque exista 
una aportación difusa y espontánea por parre de las gentes guc constituyen una 
sociedad, el fomento de la actividad mitogénica, la glorificación iconográfica de 
héroes y acontecimientos, la formación de estrategias para la consolidación de 
rituales y ceremonias, la producción de ideología e interpretaciones interesadas 
de la realidad social y la administración clerical de los contenidos simbólicos tie
nen sus especialistas: políticos, agentes mediáticos, ideólogos, clérigos laicos o 
eclesiásticos y sus aliados ocasionales. Lo más frecuente es que sean agentes po
líticos o parapolícicos quienes fomenten la sacralización del propio orden polí
tico del que forman parte y del gue se benefician a través de la religión civil. 
Sean cuales sean los aliados que tengan quienes urden o elaboran la sacralización 
de la estructura del mundo profano, éstos son esencialmente políticos. Por ello, 
y para evitar toda posible confusión, la religión civil debe entenderse como un 
recurso (abundante o escaso) pan la legitimación del poder y la autoridad. Es 
un modo político de producción de la sociedad 30• 

" C. Il!VnlRE: •le politiquc sacr11lisé> en C. R.MJ'lRE y A. P1om· (1990) pp. 28-47. 
1
° Cf. J. B¡¡CK.PORO: ( 1989) p. 171: •Civil rtligions ... art ht.rl tho11ght o[ as symbo/ic mor,rm employed 

by politicians í11depmd4111/y of rtlígiou.1 qrga11izafio11p,. lndcpcnJicn«:mcntc, en contra, o en coordina
ción con ellas, según cada caso. Pero Beckford tiene razón en subrayar el papel crucial de los políti
cos en la génesis de la religión civil. 
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b) La religión civil pertenece a la socied4d civil, Históricamente, la religión ci
vil propiamente dicha surge con el desarrollo de la autonomía. relativa de la so· 
ciedad civil frente a la sociedad política (el estado), es decir, con la sociedad 
burguesa clásica, algunos de cuyos rasgos bao sido retenidos por la sociedad. bj.
permoderna• 1

• El auge de la religión civil es concomiranre con el avance de la 
privatización y de la democratización. Por eso no hay ni sociedad civil ni reli ·
gión civil bajo el roul:irarismo: la movilización directa del pueblo, su penetra
ción por una poliáa estatal, la supresión de su vida privada y de la rolei:ancia de 
las iniciativas grupales para la consecución de fines específicos (movimienros 
sociales .autónomos), por no hablar ya de partidos políricos, imposibilitan el ni
vel estrucrural (sociedad civi

l
) y el culrural (religión civil) de una polircya de

mocrática y plural. Los cocaliwismos del siglo XX han intentado absorver y su
pL·mrar 1a religión, han intentado, sin éxito., convertirse en su equivalente 
funcional n -y hacer lo propio con la religión civil. 

Acabo de afumar que la religión civil debe entenderse, en la era de la sccula
ridad, en términos esencialmente políticos, y acto seguido digo que la religión 
civil pertenece a una sociedad civil autónoma. No cxisre contradicción. Al con
uacio: en condiciones de democracia libe.cal (más o menos corporatizada por la 
institucionalización de los intereses de cada gremio o ente social) uno de los 
puenres enrre el ojvd político de la. policeya (d estado, el aparato partidista, los 
sindicaros, los enres públicos de control político directo -televisión, transpor
tes, educación- y demás) y fa esfera privada, la sociedad civil, es el conjunco de 
referentes iconográficos, ceremoniosos, rea.erales, conme.moracivos y festivos 
que constituyen la piedad civil. Que escas, a su vez, puedan ser concrolados, ma
oipufados y hasta producidos políricamence por los especialistas del poder polí
tico es congruente con h naturaleza dd fenómeno. La polirización de fas pieda
des y uasce.ndencias laicas de la sociedad civil es connarural a la voracidad de 
11 política. 

c) La religión civil es endémicameme ambig1Ja. Quien esté dominado por la
sed de una definición clara y distinta para una cosa que, esencialmente, no lo es, 
que no inrence habérselas con la religión civil. Ni con la ideología, aj con la cul
tura en las sociedades complejas, ni con la religión. Pertenecen al incómodo 
reino de lo ambiguo, de lo polivalente y lo polisémico. Los diversos ese-odios 
empíricos sobre ceremoniales religioso-civiles, o polfricos con implicaciones 
religioso-civiles, constatan la poUvaJencia, para sociedades de fes variadas como 
Holanda o Inglaterra, de tales ceremoniales B. Por su parte, el esfuerzo de los 

31 Cf. mis «Avatares de la sociedad civil» para las matizaciones que precisan estas afirmaciones. 
S. GtNER (1987) pp. 37·78 .

.u D. MARTIN: •Marxism: Functiomt.l Bquiv:i.lent of Rc.ligion?� en {!978) pp. 75·89.
�i Aparee dc.J ciC:tdo rrabajo dt Shils y Young, parn Holanda véase A. l. WIERDS.MA- (1987),

aunque hay que tener muy en cucmasu conclusión (p. 42) de que:, en los Paf ses Bajos de hoy, con 
Uf12. iru.yor integración de los diversos sectores (a.cólicos, proccsC:tncts, judíos) de b sociedad tra· 
dicion:i.l en una única sociedad más sccubrizada el simbolismo cristiano colcetivo y •neutro• ya no 
juega el papel de antaño. 
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oficiantes políticos por afirmar la aplicación a toda la sociedad de los símbolos 
que manipulan o las fuerzas místicotribales a las que invocan es demasiado ob
vio para necesitar mayor elaboración. 

Para reducir ambigüedades José Prades distingue entre nomorreligión 
(forma de lo sagrado sobrenatural, que él llama sagrado-divino), la cuasireligión 
(forma de lo sagrado próxima o similar a la nomorreligiosa) y pararreligión 
(forma de lo sagrado opuesta o, en todo caso, paralela, a la nomorreligión). Se 
trata de tres momentos de un continuo (a mi juicio) y no de tres categorías en
teramente distintas, pero la distinción es útil, y no sólo porque resuelva en 
parte la cuestión de la distinción entre magia, esoterismo y superchería, por un 
lado, y religión sobrenatural, por otro, sino precisamente porque sitúa el ám
bito adecuado de la religión civil en el nivel intermedio, el cuasirreligioso 34. Es, 
sin embargo, un ámbito que no es agotado por ella. En él conviven, por lo 
pronto, el nacionalismo, las ideologías políticas y la dominación social consoli
dada en deferencias ritualizadas a la clase, al poder y al privilegio que la hacen 
posible. Todo ello intensifica sus endémicas ambigüedades y pide, en conse
cuencia, atención. Empezaremos por el nacionalismo. 

d) La religión civil suele ser nacional o nacionalista. Con harta frecuencia la
comunidad en la que se plasma una religión civil es la nacional. Pero no es posi
ble confinar el fenómeno a las naciones. Para empezar, a nivel infranacional se 
producen variaciones regionales o étnicas, o cultos cívicos locales señalados. En 
algunos casos, andando el tiempo, pueden éstos desgajarse y crear o intentar 
crear su propio ámbito nacional, a través de un neonacionalismo. No obstante, 
las variedades locales pueden cobrar características muy sobresalientes sin poner 
en peligro el tejido general de la religión civil, como ocurre con los cultos su
perpuestos de lugares o regiones agudamente conscientes de su perfil y perso
nalidad: los cultos respectivos al Apóstol Santiago en Galicia y a la Virgen del 
Pilar en Aragón (candidatos sobrenaturales a formar también parte de una reli
gión civil hispánica fomentada por ciertos sectores de la política tradicional) 
responden a esa variedad de niveles. Frente a variedades de esta índole existen 
también cultos gremiales y profesionales (así como de sociedades transocupa
cionales como puedan serlo la Masonería o los Rosacruces) que son fuentes para 
la distribución de recursos y ayuda mutua a través de su capital social (redes de 
influencia y control), aparte de fomentar la identidad de sus miembros y la del 
estamento que arropan y defienden. Las similitudes y afinidades entre las pieda
des de una comunidad tan amplia como la societaria y las de una fraternidad, 
dotada ya de santo patrono y rituales religiosos, ya de ritos colegiales y secula
res, podrán tenerse por tenues, pero no por ello son menos reales. No hay espí
ritu de cuerpo, ni gremio profesional sin su correspondiente liturgia, mitología 

" J. A. PRAOES: (1987) pp. 119-207.
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y versión épica de su historia, amén de su justificación ideológica, en términos 
moralizantcs, ante el resto de la sociedad 35

• 

Frcnre al nivel info.oacional (variedades .regionales, religiones culros gre
miales, eccéte.ra) encontramos también el supranacional, que requerirá oda día 
mayor atención por parte de los esrudios de religiones laicas o profanas como la 
civil. la hipermodernidad genera cultos cosmopolitas que refuerzan la creciente 
red institucional mundial sin socavar las identidades émiCts: al conaacio, dada 
la capacidad de la nación por convertirse ahora en morada de lo sacro, por aca
rrear en su seno los atributos trascendentes de la tribu, las instituciones cosmo
policas fomentan, paradójicamente d nacionalismo, que es hoy d senrimiento 
más potente para la producción ordenada de emociones tribales. Los ceremo
niales militares y civiles compartidos por estados aliados podrían ilustrar lo que 
se señala. Más aún lo harían las Olimpiadas, que se presentan a sí mismas como 
encamando una «religión olímpica», con códigos éticos, sanciones, despliegue 
constante de banderas, antorchas, fuegos de: artificio, juramentos, tótem oficial, 
fanfarrias, desfiles, uniformes e himnos. Todo ello fomenta un supuesto cosmo· 
politismo, pero sobre codo refrenda la valía sacrosanta de la nación. En conse
cuencia !.as medallas se contabilizan según esca uaidad suprema neotribal, aun
que desvirtuada con frecuencia por la presencia rodopoderosa dcl aparato 
estatal. (Así, cuando existía., hasta 1991, la República Democrática Ale.mana, la 
nación germana tenía dos representaciones olímpicas; la colonia norteamericana 
dt Puerro Rico es oo obstanre nación olímpío independiente; las muy diversas 
naciones del imperio de la Unión Soviética olímpicamente no cxistfan por sepa
rado). Las cuentas que se ech.111 (en un mundo que es oficialmente individua
lista) suponen que 1ma nación diminuta puede en puridad comperir en pie <le 
igualdad con ocra inmensa, próspera y heterogénea;�. 

Al margen de las incursiones supra o infranacionales de h religión civil, su 
ámbito m.is característico es el de: la nación. La n:ligión civil suele encrañar una 
santificación de una cultura popular dada, reforzada po.r fes-cividades y funcio
nes solemnes con participación de las autoridades y por la glorificación de cier· 
tos hábitos de la vida cotidiana, reivindicados con pública unción por el poder o 
los ideólogos. A través de ella ocurre una metamorfosis y devación a dignidad 
moral de aquéllo que, de no ser asf, quedarfa eo mero rasgo étnico o costumbre 
pintorcsCL. He aquI un espacio pknamenre compartido con el oacion:ilismo. d 
cual es impensable sin un swcraro de religión civil, pero que no �e confunde 
onclla. Y es que todo nacionalismo ensalza indtfccciblcmente d !are de unfalk 

dcte.anioado. La consagración nacionalista de un lorr y de los mores de una co· 
munidad cobra, de pronco, una orientación militante. Pie.rde su inocencia. Son 
capital político

! 
movilizable.. Ello ocurre cambién con la religión civil r.:n h me· 

" Cf. las ideas de Durkheim al respecto en su Prefacio a la 2.' edición de La división del trabajo 
social; también en su Educación moral. 

16 El fenómeno ha sido también señalado brevemente por S. Moscov1c1: (l 988) p. 64.
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dida en que se constituye en componente del nacionalismo o es usurpada por un 
movimiento político nacionalista por encima de los demás H. 

Todo esto conlleva una tnnsmutación del hábito étnico en acto litúrgico, y 
de éste en signo de afirmación política. Así la danza popular más o menos ances
tral, más o menos circunscrita a una comarca, se convierte en danza nacional. 
Llega a recibir protección oficial (y subvenciones) o apoyo de los movimientos 
políticos que la instrumentalizan. Si sufre persecución o marginación, mejor, 
pues su manifestación le confiere mayor sacralidad a través del riesgo y el desa
fío. El elemento reivindicativo del nacionalismo de los oprimidos penetra así 
una religión civil que la persecución destrivializa. Así las competiciones festivas 
incraétnicas -los múltiples juegos vascos, los castillos humanos catalanes- pu
dieron llegar a ser redefinidos como manifestación de esencias nacionales 
cuando un régimen político hostil las consideraba casi sospechosas, o como ca
sos marginales frente a otras pautas ( castellanas, andaluzas) decretadas como 
más representativas de la «España eterna» preconizada por la ideología fascis
toide de la dictadura de 1939-1976. 

La incorporación de la cultura popular a una ideología nacionalista mediante 
su regularización como ritual civil es correlativa a la expansión de la institución· 
de la ciudadanía en los tiempos modernos. Es una forma de integración de sec
tores económica o políticamente marginados en el seno de una poli teya que no 
pone en entredicho las fisuras del privilegio y el poder. Así, las expresiones lú
dicas de las clases subordinadas pueden sufrir una apoteosis anual -como ocu
rre con el carnaval brasileño- y convertirse en parte esencial de un culto nacio
nal y hasta en una explicación ideológica de la democracia -una democracia 
carnavalesca- mediante la participación multitudinaria y, como suele decirse, 
«sin distinciones de clase» en un baño de euforia tumultuosa que deja incólume 
la más flagrante desigualdad social, al tiempo que fomenta los privilegios y dis
tinticionés que la sustentan 38

. Para complicar más las cosas puede suceder que 
una manifestación de carácter desafiador (es decir, lo contrario que el carnaval 
de Río) se convierta con el tiempo en fiesta anual (hasta de alcance internacio
nal) cuya misma previsibilidad neutralice el ímpetu y peligrosidad inicial, sobre 
todo cuando se oficializa. Ese ha sido el destino en varios países de la fiesta la
boral del Primero de Mayo, cuyo rcrnerdo de sus orígenes en la matanza de 
obreros de Milwaukee en 1886, ha quedado rutinizada en las democracias libe
rales que la celebran. La oficialidad tritura el carisma. Esa misma conmemora
ción, como Fiesta del Trabajo, ha encontrado una asimilación sincrética vaticana 
en la festividad de San José Obrero. Más notoriamrnte, fue neutralizada en los 
países sovietizados durante muchas décadas, a partir de 1917, mediante la glori
ficación de una clase obrera abstracta, desprovista de sindicación libre y autono
mía política frente al partido único. El «proletariado» se hipostasiaba así como 
dogma de una religión política que aunque se pretendiera también civil, de he-

" Cf. S. G!NER (1988). 
" R. DA MATTA: (1986) cubre éstos y otros aspecros de la religión civil brasileña. 
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cho la imposibilitaba. La categoría ideológica «proletariado» se plasmaba en un 
colosalismo esrécico monwnental de ensalzamiento obrero así como en ceremo
niales masivos orquestados por la única autoridad competente. El grado de sub
yugación de la ciudadanía era directamente proporcional a la medida en 9ue el 
panido rotalic-ario era capaz de anular la autonomía de la sociedad civil en nom
bre de las abscracciooes políticas de rigor (el Proletariado, el Estado, el Socia
lismo Científico, el Nacional Socialismo) o en contra de sus satánicos enemigos 
(el Capiralismo internacional, la Burguesía, la Socialdemocracia). La imposición 
ideológica de pares hostiles o irreconocibles (así proletariado-burguesía, nación
enemigos externos) mengua la salud del.a sociedad civil y socava las ambigüeda
des de significación mediante las cuales medra la religión civil. 

e) La religión civil difiere de la religitJn política. La sacralización de la politeya
9uc se pone en vigor, entre otros medios; a través de la religión civil, no signi
fica 9ue ésta deba confundirse, senm stri,to, con una religión política .. Esta última 
se basa siempre en una ideología explícita, va ligada a un partido o facción, y
pretende la movilización o el control de una población determinada. La religión 
civil, en contraste con ella, es más difusa, más espontánea, y posee a menudo 
rasgos de interiorización cultural muy agudos, es decir, es una práctica social 
asumida, nunca del todo oficial. Ello no excluye, ni mucho menos, que los bene
ficiarios de una religión política no intenten colonizar y apoderarse de la reli
gión civil. En la medida en que el poder es control de rutinas 39

, la religión civil 
representa un bien muy tentador para el poderoso o para quien aspira a serlo. 
De ahí el afán de muchas religiones políticas por absorber el nacionalismo, 
siempre entreverado con la religión civil, como acabamos de ver. 

La dominación de la cultura policica popular y de las piedades cívicas de una 
sociedad a través de las creencias políticas impuestas es más obvia en situaciones 
dictatoriales que en las de pluralismo. Es, también, más frágil. La súbita caída 
del tirano Ceaucescu en 1989 por espontánea rebelión popular y el instantáneo 
desmantelamiento de la ideología imperante en Rumanía fue un ejemplo que 
había de cepecirse pronto ea varios otros lugares, desde Albania a la Unión So
viética (agosto de 1991), como ilustración de la imposibilidad de convertir una 
ideología totalitaria en religión civil, a pesar de los esfuerzos extraordinarios 
realizados por los gobernantes y los aparatos de los partidos únicos para efec
tuar la ansiada metamorfosis de la una en la otra. De hecho, es sociológicamente 
importante constatar que la colonización ideológica (y consiguiente desvirtua
ción) de la religión civil es más fácil en sociedades con una sociedad civil débil. 

'9 El poder no consiste sólo en la capacidad que alguien tiene de modificar la conducta o con· 
ciencia de otros, como reza la célebre definición de Weber. Consiste también en la capacidad de 
controlar y or ient:tr rutinas (rituales, ciclos, piedades) de las gentes por parte del que manda. Po
der sobre rutinas es pode.e sobre cscuclas, liospitalc;s, ferrocarriles, ejécciros, bmca, programas cek
visivos. ( .B. BAR.NES; L988). En lo 9uc a la religión civil respecta es peder sobre la ocicnración de la 
lealtad y dcfc.rcncia de In comunidad hacfa. sus símbolos de autoridad, sean :i.bstraaos (la ley, el te· 
rritorio nacioM.!) o personificarlos (el soberano, los magistrados). Manipularla sutilmente es parre 
del arte de gobernar. 
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Al conocido postulado de la sociología política de que una sociedad civil fuerte 
es una barrera difícilmente franqueable a la tirania o a la dictadura, cabe añadir 
que una religión civil concomitante con ella forma parte de esa misma barrera. 
Debe pues estar claro que las diferencias entre religión política (el culto que 
impone una ideología militante y hostil a toda ambigüedad) y religión civil son 
sustanciales, por muchos paralelismos y analogías que quepa trazar. 

No estoy afirmando, con ello, que los convencimientos políticos nacidos de 
una tradición religioso-civil sean siempre, frente a los impuestos por una 
ideología simplificadora, necesariamente civilizados, tolerantes y afines a la de
mocracia, además de duraderos. Hay situaciones especiales, en las que un en
frentamiento endémico entre comunidades puede producir una exacerbación 
política que promueva las facetas violentas y amenazadoras que puede poseer 
cualquier etnia. Ese ha sido el caso en el Ulster. Allí los despliegues cívicos pú
blicos protestantes o católicos se realizan como recordatorios amenzantes al 
campo enemigo del propio poder punitivo, con un mensaje indirecto a las fuer
zas estatales británicas encargadas de mantener el orden público. Así el espacio 
público urbano en Belfast o Londonderry se recorre religiosa y ceremoniosa
mente para afirmar una posesión territorial ( como en cualquier religión civil) 
pero con una carga de odio histórico, preñada de viejos rencores tribales que 
cada facción está dispuesta a hacer valer por la fuerza. 

Con rodas las salvedades que sea menester hacer, hay que subrayar que la re
ligión civil es, frente a la política, difusa, vaga, popular, tradicional y, en apa
riencia tan sólo, inmutable y permanente. La religión política es más moviliza
dora, más circunscrita a las élites del poder, a sus clases de servicio y a los 
intereses específicos de sus beneficiarios. En muchos casos es antitradicional, 
aunque la consolidación del poder le imprima un giro hacia el conservadurismo 
y un ansia por absorber la religión civil y legitimarse a través de ella. Con nota
bles excepciones, la religión civil es conservadora pero permite cambios mien
tras que la política o es revolucionaria o es reaccionaria: las mudanzas que ad
mire son las que sus dueños toleran. 

f) La religión civil garantiza (entre otras fuerzas) un 'modo de dominación so
cial. La religión civil refrenda una red de deferencias al privilegio, la autoridad y 
las distinciones de clase. Ya he tenido ocasión de dudar del valor que pueda te
ner la posición que reduce la religión civil a la entronización del poder a través 
de la liturgia pública, la festividad dvica o nacional y el teatro político. Pero, 
más allá de todo reduccionismo, hay que hacer hincapié sobre el hecho bruto de 
que, al fomentar diferencias y di-;tinciones, incitar al acto de pleitesía y cultivar 
mitos y tergiversaciones históricas, su resultado es el mantenimiento de la desi
gualdad social. Antonio Gramsci propuso, para designar el fenómeno de la do
minación social incruenta mediante el cultivo de las creencias que indirecta
mente consolidan la desigualdad, la noción de hegemonia, que completa y va 
más allá de la de ideología dominante. La hegemonía incluye roda una red de 
instituciones educativas, religiosas, culturales ( con sus actividades correspon
dientes) y un sustrato de creencias populares ( constitutivas dd «sentido común» 
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de la c:iudadaafa) que benefician sisccmácicamenre a las ciases dominantes al 
conscitulrse en pilares del orden social general 40

• La religión civil forma parre, 
sin agotarlo, del proceso de rc:produccióff social de la hegemonía. 

Hay, naturalmente, unas religiones civiles más igualirari� que: Otras, pero 
rodas incluyen expresiones de supra y subordiru\ción que obligan a excluir la hi
pótesis de que cm: tipo de devoción poütica oo esré imbricado en la red de pri
vilegio y de la consolid,1.ción de L1. seguridad. Salvo en d hipotético caso de una 
sociedad pleoamenre anarquism, todos los mitos de la politcya y los ido/a tribu 
incluyen subordinaciones, deferencias y acaramientos, es decir, desigualdad 
aceptada y autoridades legítimas. 

g) La _religión civil integra elementos hetrrogtnl!os manteniendo al mismo
tiempo facetas importantes de su diferenciación. Es erróneo pensar que, necesa
riamente, la religión civil es una fuerza homogeneizadora en lo cultural En so

ciedades étnicamente diferenciadas el culto a una rdigión civil común puede 
servir para ma.nrcm:r pacifica.mente L1. heterogeneidad, k:gitimáudola. Se pro
duce así un proceso opuesro al separatismo o fragmeuracióu, sin que exista fu
sión. Existe una afirmación étnica circunscrita (tendencia centrífuga) y otra de 
apoyo simulráJ1eO a las instirucioncs de roda la nación (ceITTrípeta). Aquí la afir
mación parcicularisra es clara, pero se justifica porque dice susrenrnr un uni
verso poücico más amplio, del que se exige, eso sí, un uiburo a C.1.Illbio. Ello es 
pateo re en los Estados Unidos, en los que cierras minorías apoyan la cultura po
lítica y religión civil nacionales a cambio de una acepc:ición explicita de la bete
rogcneidad étnica del país. Minorías no anglosajonas, como la italiana cada 12 
de Oaubre., o la irlandesa el Día de Sao Patricio, acomodan su especificidad a Ja 
patria común, al tiempo que exigen el debido reconocirn.icnm público de su va
lía e indudable «a.mericnnidad». Lo recaban precisamente de aquéllos conciuda
chnos (angloamericanos protesr11mes, sobre codo) cuya identidad nacional fue 
si.empre incuestionable e, históricamente, hegemóaim. En muchos .i,-aíses las va
ciedades geográficas y étnicas de la religión civil, así como su ecología, generan 
tendencias centrífugas que satisfacen los anhelos de afü�ción local, regional o 
émica y a la vez aumentan la iucegracióo societaria. Eu otros, en cambio, el fra· 
caso de escc delicado equilibrio (la imposibilidad de que baya cuajado una reli
gión civil cransétnica) puede llevar al desmembramieato y «balcanización• de la 
politeya. En esros úlcimos, los movimientos separatistas o iudcpendcotisras re
fuenan religiones civiles alternativas. 

b) La religión civil, hoy.forma parte de la prod11cción mediática del carisma. Ya
no es posible considerar la naturaleza de la religión civil sin sirua.r en su mismo 
centro a los medios técnicos de producción de súnbolos, mitos, valores morales 
y trascendencia. La producción mediática de L1. transcendencia (que afecta cam-

'° Aparte de los mcros cl:ísicos de Gr:unsci sobre la cuestión, cf. R. DfAZ SALAZAR: (1991) 
quien ha explorado siscemáticnmcnte la conctpción gr:unsciana de: la religión. Para hegemonía y 
religión, Cap. III •Transformnción de la. sociecfad civil consrrucción de la hegemonía y paradigma 
religioso• pp. 199·278. 
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bién a la religión sobrenatural) ha penetrado de lleno en el terreno de los cultos 
civiles. Las Olimpiadas, cuya naturaleza de posible religión civil transnacional y 
especializada ha sido ya señalada más arriba, son eventos mediáticos no inciden
tal sino esencialmente. Por su parte los aniversarios nacionales, convertidos en 
grandes conmemoraciones orquestadas por los gobiernos (d Segundo Cearena
rio de la Declaración de: Iadcpendenci:t en los Estados Unidos, los dos siglos de 
la Revolución Francesa, el Quinto Cencenerio del Descubrimiento de América) 
son asimismos evcncos mediáricos. La panoplia televisiva, propagandística y fes· 
tiva con sus recursos iconográficos y rccnoculrurales específicos es LLn elemento 
poderosamente consrirucivo del aura cuasirreligiosa con que se tejen los micos 
civiles, poüticos, nacionales y basra mundiales. Los medios de transmisión son 
en realidad y ante todo medios de constitución 41

. A través de estos eventos me
diáticos y de los propios medios técnicos de transmisión se rcfonnula la micología 
política que elaboran los clérigos e ideólogos adaptándose a ellos plenamente. 

La expansión de los enseres culrurales tecnológicos y nuestra dependencia 
absoluta de su existencia ( de ahí la malhadada expresión •sociedad d<: la infor
mación») han generado un nuevo estamento ocupacional: las clases de servicio 
de la informática, las telecomuu.icaciones, la electrónica, las relaciones públicas, 
la burótica, y demás especialidades. Son las clases mediáticas de servicio. Ellas 
reelaboran hoy la religión civil según las condiciones y exigencias de: la remo
culru ra. La cosmética del pasado, la del presente y la del futuro (ésra última cada 
vez más importante en las mitologías de hoy) es realizada con ahínco por medio 
de los medios. Sus ejecucor<:s son los mediadores que pueden ser, en muchos ca· 
sos, los propios derentores del poder económico, polírico, o ideológico pero 
que; con mayor frecuencia son especialistas: asesores de imagen, cosmctólogos 
sociales, penodiscas, estrategas feriales, producrorés de radio y televisión. 

La religión civil no se improvisa. Pero ea la manufacrura de los carismas di
fusos por toda la sociedad 42 los elaboradores de sus mitos la van modificando 
según los deseos de los esrraregas de la cultura a los <¡ue sirven (ya sea en el po· 
der o en la oposición, en las sociedades pluralistas) y los condicionamientos de 
la tecoosfera y la recnoculru.ra. Como h piedad pública exige participación y no 
puede confinarse a fa recepción pasiva de imágenes televisadas, por muy impor
cames c¡LLe éstas sean, el peregrinaje (a ser posible cómodo, en avión, por ejem
plo) a templos feriales, pabellones ambientados por la técu.ica y reproduciones 
pl;í.sricas y audiovisuales de una historia mítica o de un futuro no menos mítico 
es también esencial, y se constituye en tarea principal para los diligentes inter
ventores de la religión civil. 

Su actividad no queda confinada a estos eventos, muchos de ellos de corte 

41 Sin paracipar en su peculiar maccri:ilismo mediático (ni de su sosl:iyo constante de los ha· 
llaz-gos de: la sociología dd conocimient0) la aportación de Régis Debray en este terreno merece 
atención. R. DEBRAY: (1991). También sus reflexiones sobre polfcica e inconsciente religioso. 
R. DEHRAY· (1981).

" S. GINER: (1989) y •Tecnocultura,, en S. GrNER: (1987) pp. 137-154.
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disneylándico, sine que se extiende muy parcicularmencc al trabajo cotidiano de 
la democracia mediátic-a: de hecho la construcción de una visión de la politcya 
democrática pluralisca se realiza a través de la tecnología.. las elecciones, las 
campañas políticas y las sesiones parlamenrarias son rdevisadas. Los episodios 
dramáticos, también. la intentona golpista del coronel Tejero en 1981 fue u.no 
de los primeros eventos mediáticos de salvación cqnscirucional a cravés de la ex
posición del delincuente político a la luz pública. la incapacidad de conrrolar tal 
exposición por parte de los gobiernos de la Europa del Este (desde las huelgas 
iniciales de Solidamosc en Polonia a parcir de 1981, hasta el golpe de 1991 e.u la 
Unión Soviética) significa una incorporación de los medios técnicos de difusión 
ícónica e ideológica a la elaboración de la cultura política popular. Significa 
también, c¡ue cales medios no están siempre al servicio de poderes tiránicos y ar
bitrarios, sino c¡uc conservan una medida importante de ambivalencia. Bajo cir
cunstancias de fluidez política y debilidad de la clase goberna.ote es posible con
tener a golpistas a través de la exposición mediática de acontecimientos que son 
algo más que teatro político, porque ocurren cuando la cosa va ea se.río. Ello 
contribuye sobremanera a confeccionar una épica nacional reciente que pasará a 
formar parce de la nueva religión civil. 

Con escas constataciones doy cima a un inventario imperfecto de las que po
dríamos llamar, con algo de licencia retórica, dimensiones o formas elementales 
de la religión civil, porque todas las formas que presenta parecen. ser, casi por 
definición, complejas. 

V. La producción numinosa de lo secular

Los dioses vencidos siempre, renacen, aunque sea distinta su nueva faz. El 
avatar y la metamorfosis son sus recursos perennes, sus privilegios celestiales, 
denegados al mero mortal. Pero es la sed humana por lo numinoso y la de nues
rra especie por darse orden y concierto siempre con beneplácito sobrenatural lo 
que constiruye su genuina razón de ser y de volver una y ocra vez por sus 
fueros. 

Los tiempos modecnos, refractarios en tantos sentidos a lo sobrenatural, lo 
han sustituido con harca frecuencia por la trascendencia societaria: las míticas 
de la revolución, de la nación, de la Nueva Era, del ciencifismo, del hombre 
nuevo, de la liberación plena, de la comunión ecológica con la naturaleza y el 
universo, de la salud perenne., del hedonismo como único sentido de vivir, y 
tantas otras, separadas o unidas en formas de trascendencia. Merced a ellas he
mos encontrado un límite al proceso de desacralización del mundo que se inició 
con el Renacimiento. Estas míticas que, para muchos, místicas. Son, e::n todo 
caso, materiales sobre los que se consolida la metamorfosis laica de los viejos 
dioses renacidos. Materiales con las que tienen que habérselas, también, las reli · 
giones civiles en sus úlrimos estadios de desarrollo. 

Hemos llegado así a un paraje muy lejano al de Rousseau y, a un tiempo cer-
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cano a él. Lejano porque la somera constatación de las variedades iocernas y for· 
mas elemc:nrales de la religión civil, sus fronteras movedizas, sus plurivalcncias, 
nos han separado sin ambages de aquéllos aspectos unitarios y de armonía de
cretada que prescribe, aJ cocar fin, el Contrato Socíal. Además, en condiciones de 
modernidad democrarizante y mediática no hay religión civil que no se vea for· 
zada a sufrir la concu.rrcocia de otras devociones laicn.s -la religión ecologista, 
por ejemplo- y a acomodarse a sus pretensiones, cuando no a encrar en con· 
flicro abierto con ellas. Final.menee, en la era del secularismo, el probabilismo y 
la legirimacióo cccnocrácica y cientifista de la vida, si bien no se ha esfumado la 
religión civil -lo contrario ocurre-, sí ha sufrido una incensa desam:gorización 
frente a lo que había propuesto nuestro filósofo político. 

No se desvanece, pues, el ámbito de realidades a las que cabe encender en 
términos religiosociviks. los desvelos permanentes de políticos, doctrinarios, 
comisiones públicas y privadas y entes sacerdotales laicos, por engendrar rc:Li· 
gión civil, reproducirla, manipulada o ponerla en vigor son can pacences como 
el sinnúmero de ciudadanos dispuestos a rendirle Já pleitesía que pide. Encre ro· 
dos consolidan un territorio, a veces escabroso, pero lo suficienremc:nte firme 
para que transite por él la vida ávica y política. Territorio, ciertamente, rous· 
seauniano, pues responde al problema práctico de crear de algún modo volun
tad general o, por lo menos, algo que haga sus veces. La voluntad general. en 
principio, habría de ser creada por una pluralidad heterogénea de hombres li
bres y racionales. Al comprender Rousseau que cales seres sólo pueden producir 
una variedad de interpretaciones y decisiones a veces discordantes enrre sí, in
venta un sustrato credencial común que en su caso no puede ser sino una rcli · 
gión mundana, invocaciones al Todopoderoso aparee. (Sobre la mundanidad de

la religión civil rousseauniana pocas dudas podrán cabcc Ja oposición enrre so· 
brt:naturalidad y mundanidad es crucial en este filósofo). Es flagrante la contra· 
dición que se percibe en Rousseau entre la libertad del ciudadano por decidir 
sobre su vida y la prescripción de su enrrega coral (a través de la religión civil 
precisamente) a la comunidad y al rodo político. Como vimos, según él, rodo lo 
que de la policeya le separe es oefasro, y debe ser punible. 

No se trata de descalifiCU" a Rousseau p0r el descubrimiento de una incohe· 
rencia encre su concepción prescriptiva, colectivista y ciega de la religión civil y 
su entendimiento de la voluntad general como producto agregado de un con· 
junro de voluntades individuales libres, unidos sólo por su común capacidad de 
raciocinio, es decir, en términos racionalistas, su común humanidad. No se ve 
por qué tales gentes tengan que obedecer otros dictados que no sean los de su 
narural albedrío. Los dictados de una religión, por ejemplo. ¿Qué fuerza podría
entonces hacerles latir a codos al unísono como no fuera su universal acata· 
miento ciego (es decir, irracional) a la religión civil, puesto que quecfa la sobre· 
natural relegada a su ámbito específico? De lo que sí se uara, en cambio, es de 
parar mientes en cuán fércil es la contradicción lógica rousseauniana. Comenzar 
con la voluntad general, percatarse de su implausihilidad como solución política 
práctica y echar mano, al final, de una religión profana pero que engendra algo 
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gue se parece a la voluntad general (porque produce consenso) puede ser lógi
camente inadmisible pero es, socialmente, ha.reo piausiblc. No sólo es significa
tivo para el Contrato, sino también para nuestra propia época racionalista y de
mocrática a la vez, que esa obra seminal enrronicc el principio de voluntad 
general y el de racionalidad como claves de la politeya justa y se vea obligada no 
obstante a echar mano del resorte del consenso simbólico, de una creencia co
mún asentada en la liturgia política y espoleada por la amenaza feroz del destie
rro y el ninguneo. 

Rousseau vislumbra pues cuáles son los verdaderos rasgos de la sociogénesis 
del consenso entre los hombres y del hallazgo de lo comunicario en el seno de 
un universo secular hecho, por definición, de voluntades e intereses heterócli
tos. Cuanto más intensa, más viola la religión civil la autonomía de los quereres 
individuales, pero más introduce también, no sólo obediencia, sino una comuni
dad de significación sin la cual tales voluntades no pueden ejercerse. He aquí la 
paradoja. Sin consenso no hay acción racional, y no hay consenso sin wmmedida 
de «arracionalidad», de· fe. Las implicaciones, para la tcorfa analícica de la con
ducta rac-ional y de la elección racional, deberían haber sido obvias para sus nu
merosos cultivadores, pero por desgracia el estudio del marco no racional de la 
racionalidad no ha sido objeto privilegiado de sus desvelos n_ 

Frente a coda descalificación de la religión civil como irracional y peligrosa 
para la racionalidad hay que considerar la posibilidad de que ésra, en su forma 
ambigua, no totalitaria, con su permiso de inhibición a gran parte de la ciudada
nía, consriruya un ambiente adecuado para la actividad racional de los indivi
duos en la persecución de. sus intereses particulares, o en la de los grupales o 
seccoriales. Y, cómo no en la persecución del interés común 44

. Este difiere de la 
imposible voluntad general de Rousseau: es un interés general de la sociedad al 
gue se llega dialógica, racional y discursivamenre por parte de ciudadanos acti
vos y crícicos del poder. No sólo arropad.a por una constitución política que ga
rantice ciertos derechos medra la mente ávica racional y autónoma, si.110 que 
también lo hace merced a aquella pietas publica cuyos rituales y liturgias canali
zan pasiones, subliman frustraciones y sosiegan extremismos. Estas no son ca
reas que cumplan las ideologías, con su tendencia a tergiversar y a representar 
intereses gremiales o clasistas. La religión civil, en .cambio, puede coadyuvar a 
crear la atmósfera favorable para el libre ejercicio 8e la inventiva política y la 
crítica de las decisiones públicas. Si no es posible deteaar con claridad una rela-

'11 A pesar de que los fundadores clásicos dd racional choice theory (Simmcl, Parcto, Webec) de
dicaran!\ csrc probkma lll más exquisita 11rcación. Elsrer, como ejemplo c.uacrcdscico, ve el •ce
mc:aro de la sociedad• en una combin,.Lión de elecciones racionales y normas sociales. Pero las nor
mas son :une todo •reglas dcl juego•, sin Juvr para creencias colectivas con arga nwninosa. 
Boudon, por su parte, se acerca más al probkllla, al enfrentarse con las creencias (hipérboles, ideas 
dudosa.�) y l:is ideas mágicas, pero tampoco las incorpora de veras a su análisis. J. ELS11iR (1989) y
R. BOUDON (1990). 

44 V. CAMPS y S. GINEll: (1991). 
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ción de causa a efecto entre religión civil y mente racional, si parece sensato 
afirmar la existencia, entre ambas, de una fuerte afinidad electiva. 

Para que esta afinidad electiva entre ambas esferas produzca la necesaria si
nergia es menester que la religión civil posea una autonomía suficiente frente a 
la religión sobrenatural, a la ideología y a los movimientos sociales del momen
to•:. Completa, no la puede cener, porgue hay una liza permanente entre cada 
una de estas fuerzas culcurnles por acaparar las mentes y lealtades de las gentes. 
Son su bien escaso y codiciado. Además de disputarse el terreno, las unas pue
den intentar metamorfosearse en las otras, como ya apunté más arriba, con con
secuencias graves para la racionalidad humana: el dominico ideológico puede 
llegar a desplazar la religión civil, como hiciera la Revolución Cultural maoísta 
en la China, con sus largas y dolorosas secuelas. En España el Franquismo con
feccionó su ideología sobre la base cultural del clericalismo, el nacionalcatoli
cismo, la paranoia, el anticomunismo cerval y el resentimiento ante el libera� 
lismo laico: todos eran componentes de una cultura política de una parte muy 
significativa del país. No pudo crearse una religión civil que abarcara a toda la 
sociedad, violentamente escindida no sólo en clases, sino en concepciones ideo
lógicas irreconciliables, agudizadas aún más durante la contienda civil que esta
lló en 1936. La forja de una culcura política relativista y tolerante y su corres
pondiente religión civil había de esperar a la consolidación de la monarquía 
constitucional de 1978. En contraste con cl caso español, en Israel, previa la apa
rición de una rcl.igión civil incipiente en el naciente país, el sionismo (como mo
vimiento secularisra y nacionalista que era, aungue fruto de la transformación 
de una aspiración hebrea religiosa) colmó un vacío político cultural en una pro
tosociedad en rápida consolidación, sobre codo para los grupos laicos e ilustra
dos que le dieron impulso. (Significativamente los judíos fundamentalistas eu
ropeos no iniciaron la migración a Palestina y hasta muchos se opusieron a ella). 
El caso de unos componentes credenciales de religión civil que, exacerbados, se 
degradan en ideología militante no queda confinado a casos como estos, sino 
que lo encontramos también en sociedades con una religión civil fuerte, como 
ocurrió en los Estados Unidos, durante la época de la actuación del Comité de 
Actividades Antiamericanas (literalmente, «a-americanas,;, unamerican) 46

• Lo 

'' Las referencias a aocioncs que se confunden con b de rcligión civil abundan. He cvi.tlldO
coru;cicntcmemc codo intento de rrazar disc.inciones que a veces serían bizancinas. Una imporrantc 
es la de rcligión civil y cultura dvicn (G. AL.MONO y S. VERBA, 1965), pero no es nítida. Hcrm:tnn
lübbt hace marizaaoncs pcróncntes sobre •rtligión rui.cural• en la Iluscradón y aisla la •rcligión
natural• de la civil, :mnque tiende -como t:tmos orros aucores- a idcnóficar ésta con la vcrsión de
Bcllah (H. WDBE, L986, pp. 257-326). Luciano Pellic=i lu. c:icplorado lii •religión polfriai» en su 
ensayo sobre el comunismo como religión política y como «mccióo ashicic� (L. PliLLICANT: 1979, 
pp. 181-206) y en orro sobre la divinización del p:irtido n:volucionario (L. 1'F.WCANI: 1978, 
pp. 78-86). David Marti.n (1978) habla de •ccligión civica. en el sentido de cuhura y poder legiri
mada por la rdigión frente a los hñbiros y supctsr:icioncs de la «religión narn.ral• (pp. 1- L9). 
S. Moscovid (1988, p. 85) se refiere a la •religión profana,, para ciertos ftnómcnos polfricos
,de rnas:tS•.

"' P. HOÜANDER (1973). 
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cual es elocuente desde la perspectiva que nos ocupa. Es evidente que, bajo tales 
condiciones, toda afinidad electiva entre religión civil y racionalidad se des
vanece. 

Exisn:n, dificultades conceptuales aparte, tres modos credenciales de legiti
mación del orden polirico: el religioso sobrenatural, el ideológico y el civil reli
gioso. El civismo podría constituiL un cuarto modo, pero parece más hecho de 
hábitos de buena conducta pública que de otra cosa. Históricamente, estos 
componentes han sido casi indiscinguiblc:s, y en varias civilizaciones distintas a 
la nuestra aún Jo son. Pero la llegada de los tiempos modernos los ha hecho se
parables, y reforzado su autonomía respectiva. La religión civil, en especial, ha 
ido tomando cuerpo con La secufa.cización y el progreso técnico. Así, y como ya 
he indicado, ni la tecnología ni la panoplia mediática le son hostiles: al contra
rio, televisión, prensa y radio magnifican y potencian sus contenidos icónicos 
sus dogmas, sus hé.roes pasados y presentes, sus ceremoniales así como la épica 
que las alimenta. Es además, alramenre compatible con los estados pluralistas 
que exigen una sumisión ideológica mínim.'l, pragmática y relativamente respe
cuosa con los derechos de los ciudadanos, sobre codo con disidences y minorías. 
Es la piedad común y sin compromisos mayores para algunas poblaciones de es
tados o confed(;rnciones pluriétnicas, con grupos de incerés organizados, corpo
raciones amoreguladas y asociaciones de roda índole. Permite que el individuo 
incrédulo y sin cargos oficiales se salga de ella impune y no participe, aunque los 
dignatarios de la política rier¡en que ejercer de oficiaoces crean lo que crean. 
Pero la religión civil bien vale una misa, laica o celestial. La religión civil, en 
suma, crea un clima comparibk con el particularismo coleetivisra de nuestros 
gremios, clanes e instituciones cenadas así como con el individualismo posbur
guc:s del presente. 

Sus ficciones, micos y devociones, con todo y con apelar a la trascendencia y 
a lo numinoso, no ocultan una cierta liviandad. Sus practicantes son conscientes 
muy a menudo del formalismo de su ceremonial, pero también de su necesidad. 
Por ello mismo sus agnósticos y sus enemigos no la atacan con virulencia. Nada 
comparable a los odios de los adversarios de arras fes e iglesias: hay guerras de 
religión., pero no de religión civil. Y es gue, con frecuencia, la religión civil iro
niza sobre sí misma. Aunque el presupuesto que un gobierno dedica a ciertas 
celebraciones religiosociviles sea muy sustancial (y hasta ruinoso parad erario) 
nadie cree que en ello vaya la salvación de la patria ni el bienestar de la pobla
ción. Y sin embargo las protestas contra el derroche del teatro político o civil 
religioso son marginales y pocas. Parece como si en condiciones de hipcrmoder
nidad su laica solemnidad (aliñada de bendiciones sobrerutrurales) sea funda
mental para la buena marcha de la cosa pública e, insisto, para la autonomía de 
ciudadanos e instituciones de la sociedad civil: les permite convivir en cl seno 
de una plataforma de sobreentendidos comunes, si_o reunir con demasiadas exi
gencias de rriburo moral, parricipación o militancia vigilada y entrega personal 
comprobada. 

La religión civil es una versión atenuada de la sobrenatural. Una religión tal 

384 



S. Giner

vez atea. No es la primera. Cada época genera la sacralidad que necesita 47 y a la 
nuestra le cuesta creer en un Dios perverso. Pero tiene sus tótemes, sus lares, 
sus arcángeles, sus guías carismáticos, sus sacerdotes, sus tribus predestinadas a 
la gloria, sus villanos, sus demonios, sus maldiciones. Sigue siendo necesaria una 
visión mínimamente coherente del cosmos (empezando por el más banal y coti
diano) que sólo con impresiones, emociones e imágenes pm;den comprender 
mentes poco analíticas o remisas a contemplar el mundo sin el don de la fe. Se 
trata de una sacralidad que se caracteriza por sus ausencias: aquéllas fuerzas má
gicas o trascendentes que ya no están, cuya presencia ni se invoca ni se revoca. 
La religión civil desconoce, sin despreciarlo, cuanto trasciende su esfera 
mundana. 

Nuestra época pide una religión terrenal que no oblitere las sobrenaturales 
que cada cual siga, incluso las nuevas y novísimas. La ha hallado en aquéllas reli
giones civiles que enmarcan nuestras relaciones específicas de la era tecnológica, 
con su preeminencia de la economía y su privatización de los dogmas. Con ello, 
la religión civil cumple cometidos elementales de toda religión sin imponer las 
servidumbres que algunas de ellas han extraído tantas veces y con crueldad de 
una humanidad amedrentada. 

No estaba muy previsto que la religión civil fuera acorde con los tiempos 
modernos. Hemos descubierto, sin embargo, que no sólo lo es sino que además 
forma parte esencial de ellos. A vi dos de identidad y raíces 48 hemos echado 
mano de sus mitos y ceremonial. Hemos hecho jurar fidelidad al pueblo y a la 
constitución a los príncipes y a los poderósos en su nombre, que no es otro que 
el de la patria. En su virtud estructuramos un tiempo histórico, el nuestro, que 
es cada vez menos natural y más arbitrario, es decir, más social 49

• Huérfanos de 
la tribu y de los dioses lares, extinta su lumbre ancestral, recreamos por virtud 
de la religión civil y sus avatares múltiples, la morada perdida. Intuimos además, 
que sin devociones cívicas y creencias trascendentes, por mundanas que sean, 
compartidas por la ciudadanía, no es posible la felicidad pública. Las piedades 
populares de la religión civil no son el menor de los dones de nuestra era. 

Agradecimientos 

Varias personas han leido críticamente la primera versión de este texto y me 
han hecho sugerencias que he podido incorporar a él. Otras me han prestado la 
oportunidad de discutir el tema con ellas o presentarlo formalmente en algún 
seminario académico. Debo mencionar muy especialmente a las siguientes: Lluis 
Alvarez, Helena Béjar, Victoria Camps, Adela Cortina, Rafael Díaz Salazar, Te-

47 S. MOSCOVICI: (1988) esp. pp. 37-86.
48 S. GINER: (1987-B).

49 M. YüUNG: (1988).

3d5 



La religión civil 

resa González de la Fe, Angela López, Manuel Pérez Yruela y Jose Luis Yuste. 
Agradezco a Javier Pradera su interés por publicar unos fragmentos en la re
vista Claves, abril de 1991. 

Bibliografía 

ALMOND, G. y VERBA, S.: (1965) The Civic Culture, Boston: Little, Brown. 
BARNES, B.: (1988) The Nature o/ Power, University of Illinois Press. 
BECKFORD, J. A.: (1989) Religion and Advanced Industrial Society, Londres: 
Unwin Hyman. 
BELLAH, R. N.: (1967) «Civil Religion in America», Deadelus, Vol. 96, No.1, 
pp. 1-21. 
BELLAH, R. N.: (1975) The Broken Convenant, Nueva York: The Seabury 
Press. 
BELLAH, R. N.: (1987) «Legitimation Processes in Politics and Religion», 
Cumnt Sociology Vol. 35, No. 2, Verano, pp. 89-100 (No. monográfico: «The 
Sociology of Legitimation»). 
BIRNBAUM, N.: (1971) Toward a Criticai Sociology New York: Oxford Uni
versity Press; trad. castellana Hacia una sociología crítica, Barcelona: Península, 
1974. 
CAMPS, V y GINER, S.: (1990) L'interés comú Barcelona: Fundació Caixa de 
Barcelona; trad. italiana, resumida: «L'interesse comune come artivita mo
rale» Mondoperaio, No. 12, diciembre, pp. 103-111. 
CAPORALE, R.: Comp. (1976) Vecchi e nouvi dei, Turín: Valentino. 
0PR1ANI, R.: Ed. (1987) «The Sociology of Legitimation», Current Sociology, 

Vol. 35, Summer, SAGE Publications. 
DOBBELAERE, K.: (1981) «Secularization: a Multi-Dimensional concept», 
Cumnt Sociology, Vol. 29, No. 2, Summer, SAGE Publications. 
DURKHEIM, E.: (1960) Les formes élémentaires de la vie religiouse, París: PUF, 
(P. ed. 1912). 
EISENSTADT, S. N.: (1985) «This-Worldly Trascendentalism and the Struc
turing of che World»,Journai o/ Developing Studies, Vol. 1, pp. 168-186: 
FERRAROTTI, F.: (1990) Una Jede sanza dogmi, Bari: Laterza. 
GINER, S.: (1979) Sociedad Masa, Barcelona: Península. 
GINER, S.: (1987 A) Ensayos civiles, Barcelona: Península. 
GINER, S.: "(1987 B) «Con solución de continuidad: ¿el ocaso de la cultura 
nacional?, Revista de Occidente, octubre:, No. 77, pp. 5-15. 
GINER, S.: (1988) «La religión civil catalana» El País, 10 mayo, p. 16. 
GINER, S.: (1991) «Religión Civil», Claves, No. 11, pp. 15-21. 
GINER, S. y PÉREZ YRUELA, M.: (1989) «La manufactura del carisma», C. 
CASTILLA DEL PINO, (comp.) Teoría del personaje Madrid: Alianza Editorial, 
pp. 39-60. 

386 



S. Giner

GLASNER, P. E.: (1977) The sociology o[ Secularization, Londres: Roucledge 
Kegan Paul. 
HOLLANDER, P.: (1973) Soviet and American Society, Nueva York: Oxford 
University Press. 
LUHMANN, N.: (1987) «Die Unterscheidung Gottes», Soziologische Aujkla
rung, 4, Opladen: Westdeutscher Vcrlag, pp. 236-253. 
LÜBBE, H.: (1986) Religion nach der Aujklarung, Viena: Styria. 
MARTIN, D.: (1978) The Dilemmas of Contemporary religion, Oxford: Black
wcll. 
MARRAMAO, G.: (1989) Poder y secularización Barcelona: Península. 
MATTA, R.: da (1986) Explora{oes, Ensaios de sociología interpretativa, Rio de 

Janeiro: Rocco. 
MOSCOVICI, S.: (1988) La machine a /aire des dieux París: Fayard. 
PELLICANI, L.: (1978) Gramsci e la questione comunista Florencia: Vallecchi 
(1.ª ed. 1976). 
PELLICANI, L.: (1979) JI mercato e i socialisti Milán Sugar Co. 
PRADES,J. A.: (1987) Persistance et métamorphosc du sacré: Actualiser Durkheim 
et repenser la modemité, París: P.U.F. 
RIVIERE, C. y PIETTE, A.: Comps. (1990) Nouvelles ido/es, nouveaux cu/tes: déri
ves de la sacralité, París: L'Harmattan. 
ROBBINS, T.: Comp. (1988) Cults, Converts and Charisma: The Sociology of New 
religious Movements, Londres: SAGE. 
ROUSSEAU, J. J.: ( 1963) Du Contrat social París: Unión Général d'Edirions; i.a 
ed. Politique du contrat social ou príncipes du droit politique, 1762. 
SHILS, E.: (1975) Center and Periphery, Essays in Macrosociology, Universiry of 
Chicago Press. 
TOCQUEVILLE, A.: de (1911) La democracia en América, Madrid: Jorro Edi
tor, Vols. I y 11. (1.3 ed., ler. vol. De la démocratie en Amérique, 1835). 
WEBER, M.: (1922) «Konfuzionismus und Taoismus», Gesammelte Aufsaztze 
zur Religionsoziologie, Tubinga: J.C.B. Mohr (Paul Siebeck), pp. 276-536. 
WIERDSMA, A. l.: (1987) «The Meaning of a State Ceremony. The Inaugu
ration (1814-1980) as Ritual of Civil Religion in the Nederlands» Sociología 
Neerlandica, vol. 23, No. L april, pp. 31-44. 
YOUNG, M.: (1988) The Metronrmtic Society, Londres: Thames & Hudson. 

(Septiembre 1991) 

387 




